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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
DtTe¿ctól de Obras zlz1tnc wa/es

nesoluclóN N. 111 t2o2s

-Rechazo Exped¡ente N"9290
-Sol¡c¡tud de Permiso de Obra Menor

Fecha de lngreso 'l0lo9l2o24.

Buin. 19 de marzo de 2025

VISTOS

lngreso de Solicilud de Permiso De Obra Menor, Expediente N'9290 de fecha de ingreso 10 de octubre de
2024, de la propiedad ub¡cada en Franc¡sco Javier Krugger N'2242, Rol de Avalúo 140-28, suscrita a
nombre del prop¡etario Gabriel Benítez Romero y patrocinada por el profes¡onal arquitecto Roberto Pizarro
Velasquez.

Acta de observaciones emilida con fecha 04 de diciembre de 2024 y notificada med¡ante correo eleclrónico
pizarro.robertoarq@gmail.com, el 18 de diciembre de 2024, en la cual se expusieron observaciones y además
considerando el reingreso de fecha 11 de febrero de 2025, estas observaciones no fueron subsanadas:

NO SE ADJUNTA DOCUMENTO SEGUN LAS OBSERVACIONES INDICADAS

- Con anleraoridad a las Recepción Definitiva de obras de edificación, se solicita certificado de accesabilidad
veh¡cular por la rotura y repos¡c¡ón de pavimento por las entidades corespondientes.

ARricuLoOBSERVACIONES GENERALES

oBSERVActóN

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICADAS
-ingresa solicitud forrñato iñcompleto

- Aclarar superficies, ya que la superñcie de ampliación proyectada no
concuerda y esta información debe ser concordañte con ine, seim.

- Existe d¡ferencia de la clasificación de construcción de la añpliación
entre foíñulario. las especif¡cacioñes técn¡cas e ¡nforme técn¡co.

- Existe diferencia en las cotas entre plano de arquitectura y el
esquema de cuadro de superficie (poligono A6). de ser así deberá
modficar documentos donde declare superfcie.

ITUSTRE I'IUI{ICIPALIDAD OE BUIN i

ARTicuLoANTECEOENTE

I. SOLICITUD
FORMUALR¡O ¡IINVU,I.I.I 5 1.4 oGUC

2. LISTADO DE DOCUMENTOS 2.1.28 oGUC

3. DEcLARACTóN STMPLE oEL
PROPIETARIO POR OOMINIO DEL
PREDIO.

No sE ADJUNTA DocuMENTo seoúru r¡s
OBSERVACIONES INOICAOAS

- Deberá adjuntar documentación

5.1.4 oGUC

4. FOTOCOPTA CtP.

NO SE AOJUNTA DOCUMENTO SEGUN LAS
OBSERVACIONES INDICADAS

- Deberá adjúntar Declaración Júrada. según Punto 4.3 del CIP
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5.1.4 oGUC

6. PLANo DE uBrcAcróN Y
EMPLAZAMIENTO. 5.1.4 oGUC

5.1.4 0GUC
,. PLANTMETRía oE ARoulfEcruRA
CUAORO DE SUPERFIC¡ES Y CARGA
DE ocuPAcróN.

9. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. t66 DE LA LGUC.

5.1.7 oGUCro. PRoYEcro DE cÁLcuLo
ESTRUCTURAL.

5.1.4 oGUC

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICAOAS

- Graficar emplazamiento según art. 5..l.4 de la OGUC
- Se solicita mayor delalle al plano de ubicación
- Aclarar diferencias en las cotas de perímetro del terreno entre el

plano de emplazamiento y planta general.
- Se solicita mayor detalle para las plantas de emplazamiento y de

ubicación.

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICADAS

- Se sol¡cata graf¡car cotas y ejes del canal.
- Existe diferencia entre planta general y planta de emplazamiento.
- Grafic¿r con mayor detalle la rampa del acceso de la sala de venta.

ya que ño se cornprende en el corte B-8.
- Se solicita grafcar el perf¡l según CIP
- Se sol¡cita mencionar porcentajes de peñdiente de las aguas
- Existe diferencia en ¡as cotas entre plano de arquitectura y el

esquema de cuadro de superficie (polígono A6), de ser asi deberá
mod¡ficar documenlos donde declare superficie

- Faltan cotas para tener una buena comprensión de las superficies,
(polígono A4)

- Deberá completar y aclarar eñ las especificaciones técnicas
afimañdo que la obra se realizará conforme a lo establecido en el
títu¡o 5 capitulo 6 de la oguc. sobre dimensionamrento minirño
establec¡do á cálculo de estabilidad. estableciendo claramente las
d¡mensiones de todos los elementos eskucturales. tales como
hormigones armados (sobrecimientos, pilares, cadenas y vigas), con
secciones mÍnimas de 400 cms, y diámelros de enfieraduras
mininas, (para cumplir deben ser a lo menos 4 fe12 con estribos fe
8@20), y en caso de ser tabiquerias con alturas de diafragma
mayores a 2m deben ser de escuadr¡a mínima de 2\4, elc

- Existe diferencia de la clas¡ficación de la ampliación enlre formulario
las espec¡ficacrones técnicas.

- Aclarar espesor de muro en "Muros Corta Fuegos", ya que existe una
d¡ferencia enke las EETT. infonne técnico y la planimetrÍa. Esta
información debe ser concordante enke los docúmentos adjuntos

- Especiflcar ñuros perimetrales y además aclarar materialidad de
estos ñuros.

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICADAS
-iñgresa especif¡cac¡ones ¡ncompleta

NO SE ADJUNTA DOCUMENTO SEGUN LAS
OBSERVACIONES INDICADAS11. PRESUPUESTO POR

MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES. - Deberá adiuntar presupuesto detallado, por las modificáciones

ex¡stentes.

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN
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5. oEcLARACIóN StMPLE oEL
AROUITECTO POR CUMPLIR
NORMAS OE LA LGUC Y OGUC.

8. EsPEctFrcacroNEs rÉcNrcAS.
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,I2. FACTIBILIOAD DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO.

.I3. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPTEOAO (SUGERTDO)

14. ACCESIBILIOAD UNIVERSAL
PLANIMETRíA Y MEMORIA.

15. FORMULARIO INE.

16. PATENTE PROFESIONAL.

i8. DrsPosrcróN DE MATERTALES
EXEDENTES Y/O ESCOMBROS.

I9. LEY N'20.958 APORTES AL
EsPAcro PúBLtco.

- Deberá adjuntar Faclibilidad

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICAOAS

- Detallar medidas del mesón de atención de accesibilidad y grañcar
sus respectivas medidas, según art. 4.1.7 numeral 5.

- Aclarar información eñtre pto. 5 del infoma y la planimetria, esta
informac¡ón debe ser concordante.

- Al ¡nfofme deberá hacer referencia al tipo de soliclud
- Mencionar sa el baño corresponde para la accesibilidad un¡versal en

planametría y/o en informe.
- Aclarar en corte B-B ¡a rampa graficada eñ planta.

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICADAS

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INOICADAS

- Existe diferencia de la clasificación de construcción de la ampliac¡ón
entre formulario. las especificaciones técnicas e informe técnico.

- Especificar muros perimetrales y además aclarar materialidad de
estos muros.

- Revisar las soluciones constructivas del proyecto. según la norma
ED16/2024 L¡stado Ofcial de Comportamiento al Fuego de
Elementos y Componentes de la Construcción del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo

NO SE AOJUNTA DOCUMENTO SEGUN LAS
OBSERVACIONES INOICAOAS

NO SE ADJUNTA DOCUMENTO SEGUN LAS
OBSERVACIONES IN DICADAS

- Deberá adjuntar documento
' Debe hacer referencia altipo de soliclud

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INOICADAS

- Se solicita aclarar superficie adyacente ya que ex¡ste en ias cotas
menciona "variable"

- Recordar que es el eje entre lineas oficiales y no siempre en el eie de
la calzada.

- Se solic¡ta aclarar calculo, ya que no gralica perf¡l en planimetrÍa.

ILUSTRE MUI{ICIPATIDAD DE BUIN
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4.1.7 0GUC

LEY N"40.422
4.1.7 oGUC

DDU 351
o5to5no17

1.2.1 oGUC

TIT, 4 CAP, 1

IIT, 4 CAP, 2
TIT, 4 CAP, 3
TIT.6 CAP, 6

OGUC

DECRETO EX
2309 tMB

LEY 20.958
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I7. INFORME DE CONOICIONES DE
HABITABILIDAD, SEGURIOAD Y
ESfABILIDAO.

- Aclarar cuadro de superficie ya que ex¡steñ dilerencia entre las cotas
de la planta general y el esquema de superficie. esta información
debe ser concordante con ¡ne. seim y formulario

- Existe diferencia en las cotas entre plano de arquitectura y el
esquema de cuadro de superl¡c¡e. de ser así deberá modiflcar
documentos donde declare súpelicie
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CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establec¡do para la subsanación de las observac¡ones
anter¡ormenle mencionadas, es que se apl¡ca el últ¡mo inc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el inteÍesado no subsane o aclare las observaciones en un Plazo de 60 días,
contados desde la comun¡cación tormal del D¡rector de Obras Munic¡pales, éste deberá rechazar la
solicítud de aprobac¡ón de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes
al interesado, debidamente timbrados".

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Perm¡so De Obra Menor acog¡do al art.
166 de la L.G.U.C., Expediente N"9290 de fecha de ingreso 10 de octubre de 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formular¡o Minvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplimiento a la normat¡va v¡gente.

3" En cuanlo a los derechos munic¡pales, la solicitud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta
Direcc¡ón de Obras.

4' Anótese, en el registro lde esta D¡rección de Obras Munici pales, archívese los or¡ginales y
otórguese cop¡aalos¡
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20. AUToRtzactóN NoTARtAL
AOOSAMIENTO MAYOR AL 40%. 2.6.2 0GUC

2t. oFtcto sEtM

NO SE RESUELVE LAS OASERVACIONES INDICADAS

- Aclarar cuadro de superficie, ya que existen diferencia entre las cotas
de la planta general y el esquema de supelic¡e, esta información
debe ser concordante con ine, seim y formulario

- Existe dife.encia en las cotas entre plano de arquitectura y el
esquema de cuadro de superficie, de ser así deberá modificar
documentos donde declare superficie.

LEY 20.958

22. AVALÚO FISCAL DETALLADO

NO SE RESUELVE LAS OBSERVACIONES INDICADAS

- Existe dife¡encia en la numeración de la propiedad con respedo al
ClP. se solicita aclarar.
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